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DIARIO DE ALICANTE,
DEL MIERCOLES 12 DE ABRIL DE i8t«.

San Solero y San Cayo , Papas y Mártires.

Real detrito ele S. M., por el que se establecen puer*  
sos de depósito en la península.

El REJ' nuestro Señor ha tenido á bien dirigirme el Real 
decreto siguiente:

Cuando par mi resalucion de veinte y tres de Enero últi
mo establecí puertos de depósito en la península, señalan
do por ahora 4 los de Santander, Coruña , Cádiz y Ali
cante , me propuse con esta medida dar al comercio es
pañol el impulso que merecía este ramo de la riqueza pú
blica , tan decaído y menoscabado con los pasados acon
tecimientos de la invasión. Estaban igualmente decaídos 
los demas ramos ; y aunque he procutado , y estoy pro
curando reanimarlos con oportunas providencias, nunca se 
consigue el fin de ellas en el sistema económico si no fue
re simultáneo el movimiento que se diere á todos por el 
íntimo enlace y dependencia que tienen los unos con los 
otros; porque nnl podrá fomentarse el comercio interior 
si no hay caminos y canales , y de nada servirían estos 
si no hubiera frutos que llevar de una parte á otra ; 
si habiéndolos fueren muchos los embarazos que obstru, 
yeran la circulación de los frutos y efectos nacionales , co
loniales y extrangeros; ó si estando todo esto expedito 
fio tuviera la profesión mercantil los capitales necesarios 
para hacer este tráfico dé efectos y frutos poc. el interior 
y exterior de la península. A un tiempo, y siguiendo mis 



paternales sentimientos, quisiera Yo proporcionar á mis va- 
salios todos estos beneficios; pero los fondos de mi Era
rio no lo permiten hasta que produzcan sus efectos |.1S 
prudentes economías , tantas veces recomendadas por Mi 
en todos los puntos de la administración pública, civil 
y militar , y el óiden en la cuenta y razón de ti,dos |üs 
fondos que pertenezcan por cualquier titulo al Estado. En
tre tanto he creído como un medio de fomento nietcan
til el establecimiento de los puertos de depósito, poique 
facilita á los especuladores nacionales y extrangeros un año 
de desahogo para el pago de derechos, y un almacén ge- 
neral donde tener sus géneros con toda seguridad, según 
la atención y el respeto que dispensan las leyes á la pro
piedad individual. De este modo podran multiplicárselas 
empresas , y tomar el comercio un vigor no conocido bat
ía aqui. Las expediciones pata América y otras partes 
podrán habilitarse oportuna y prontamente sin el dispen
dio del tiempo y de capitales que anterioi mente sufrí« 
rl comerciante nacional en pura pérdida con riesgos y te- 
guros buscando los efectos en los mercados de Europa. 
Éstas ventajas y otras muchas que trae consigo la con
currencia que necesariamente han de ocasionar unos mer
cados en cierto modo francos por algún tiempo, me han 
decidido á darles las garantías posibles bajo mi sanción 
Real, á cuyo efecto he tenido á la vista lo que la Di
rección general de Rentas, la Junta de Aranceles y la de 
Diputados consulares, presidida por mi Consejero de Es
tado D. Josef de lbarra , me han expuesto juiciosa y ati
nadamente sobre estos importantes establecimientos ; los 
cuales se harán de mayor interes luego que se arreglen, 
simplifiquen y moderen los aranceles de aduanas , obra 
adelantada, y que muy en breve dará concluida la Jun
ta de este nombre, como asi lo tengo prer nido. Sú/las 
consecuencias de estos establecimientos correspondiereiaLá 
mis esperanzas, como me lo prometo déla buena "fb/m 
lo y actividad del comercio, Yo estoy decidido á niejo-’ 
rar su suerte, y hacer participantes de esta gracia á los 



demas puertos , atendidas sus circunstancias locales y mer
cantiles , pata oue s-.-.v mas general y expedito el benefi
cio que con esta medida deseo proporcionar á mis vasa
llos y al comercio en general. In este supuesto, y para 
el régimen de estos depósitos, he venido en mandar y 
mando lo siguiente:

1.*  Se admitirán á depósito , libres de derechos de en
trada , los géneros , frutos y efectos de licito comercio pro
cedentes de puertos cxtiangcios, ora pertenezcan i co
merciantes españoles, ora á extrangeres. De igual benefi
cio gozarán ios frutos y efectos de América conducidos 
con registros.

2*  La propiedad de individuo extrangero estará bajo 
la garantía de las leyes , y nunca se usará de represalia 
por guerra de Gobierno á Gotierno, sino de reciproca 
en el caso que no fuere respetada la propiedad de los géneros, f'utos y efectos de los comerciantes españoles.

(Se continuará.')

D. Fernando de Ste. Croix, Mariscal de Campe de les Rea
les e^ét sitos , Caballero grart Cruz de la Real « militar 
orden de S. Hermenegildo, condecorado ton las de Mcngi- 
bar, Bailen r otras ; Gobernador y Cerregidcr por S. M. 
de esta Ciuuad , su jurisdicción y partido , Presidente de la 
Junta Municipal de Sanidad, de la misma y su distrito, irc. 
Hace saber: Que el remate y venta de los 315 azes de 

Ublitas que se encontraron fiera del manifiesto y ea el acto 
del fondeo que practicó el resgaardo de Rentas de esta pia
la abordo del bergantín americano nombrado el General Ga
fe , del capitán Araon C. White, que debía haberse verifi
cado en el dia 9 del corriente y se suspendió por ciertas cau
sas, tendrá efecto el jueves próximo 13 del que rige en la 
Real aduana de esta ciudad á las once de su mañana. Lo que 
se avisa al público para su noticia y concurrencia de licitado- 



reí; en 1.1 inteligencia que dicht porción de tablitas se hallan 
justipreciadas en 1300 rs. vn. Dado en Alicante á 20 de abril 
de 1 8 1 8. = Fernando de Ste. Croix = Por mandado de S. E 
José Hernandez de Padilla , secretario.

CAPITANIA »EL PUERTO.
Día 11 Desde las 12 de ayer á las de hoy han en

trad» en esta bahía los buques siguientes:

El barco la virgen del LluJ , pat. ¡Miguel Mortoya, de Má
laga, con cueros , trapos , vino y an'choba.

El navio sueco Aran , cap. A G. Wolinan, de Cristo!, vacio.
La polacra rusa Moay Elpys, cap. Ghica Nicolás, de Car

tagena , con trigo , á los Sres. Stcmbor y Roselt.
Salidos. El barco san José, pat. Manuel ValeBtin, para 

Guatdamnr, vacio.
El barco Misericordia, pat. Manuel Bel, para Castellón do 

la Plana, vacio.
La tartana la Beata Catalina Tomasa, cap. Francisco Val- 

[lo , para Villajoyesa , vacia.
El bario san José, pat. José Alos, para Aguilas, vacio.

Noticias f articulares de Alisante.
Avisos. Quien quiera comprar aceite de pesiado america

no, á 60 rs. vn. la arroba ,' acuda al almacén de D. Manuel 
Aracil, calle del Valí, al lado de la casa do D. Mariana 
Piquetes.

Se vende un birlocho nnevo, quien quiera' verlo y tratar 
tar de ojuste, acudirán á la oficina de esto periódico.

CON REAL PERMISO.
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